
REPUBLICA DE HONDURAS. A S o x m . CENTRO-AMERICA

LA GACETA,
Diario Oficial de la República de Honduras.

SERIE 66. TEGUCIGALPA, MAYO 13 DE 1890. NÚMERO 653.

SUMARIO.

PODER EJECUTIVO.

INSTRUCCION PUBLICA.—Acuerdo mandando 
que la partida de ciento veinte pesos que figura 
en e l presupuesto para asistencia délas profeso
ras españolas, quede in-suspensum.

JU ST IC IA — Acuerdo dispensando la publicación de 
edictos á Bartolomé Rojas, á efecto de que con
traiga matrimonio civil con la Señorita M a0a.de 
Jesús Silva.

FOMENTO-—Acuerdo que nombra á Don Rafael 
Soüs ayudante d éla  Dirección General de Co
rreos.— Acuerdo que establece nuevas oficinas 
postales.—Acuerdo que establece una oficina te
legráfica en Minas de Oro, Departamento de Co
mayagua.—Acuerdo que aprueba los presupues
tos de gastos para la construcción de aceras en el 
Hospital y  en la Casa Nacional de Cboluteca.— 
Acuerdo que autoriza al Licenciado Don Urbano 
Dávila para ejercer el cargo de Apoderado de 
‘ •The Olancho Syndicate.”—Acuerdo que ordena 
el pago [de $ SO qne importaron quinientas espi
gas para la reconstrucción de la línea de Olanchi- 
to.—Acuerdo que permite á la Municipalidad de 
Marcada la introducción libre de varios enseres.— 
Acuerdo que concede á Don Casto A i varado dos 
meses de licencia.—Acuerdo que establece tina o- 
ficina telegráfica en el pueblo de Esquías, Depar
tamento de Comayagua.

G U E R R A — Acuerdo en que se asciende á Teniente 
Coronel, al Teniente Don Francisco Espino.—A- 
cueido en que se confiere el grado de Capitán de 
las milicias del ejército, al ciudadano Marcial 
Maradiaga.—Acuerdo denegando una solicitad del 
Sub-Teniente Angel Rubí, y  concediéndole un 
año de licencia para qne atienda al restableci
miento de su salud.—Acuerdo que resuelve de 
conformidad una solicitad del Alcalde Auxiliar 
de la aldea de Cuevas.

COMUNICACIONES OFICIALES.—Comunicación 
dirigida al Ministro de Gobernación por el A lcal
de Municipal de la V illa de Concepción.—Infor
me del Señor Administrador de Rentas del De- 
partamento de Cboluteca.

PODER JUDICIAL.

Fu la criminal instruida contra Mercedes Banegas, 
por el delito de contrabando de chicha.—En la 
criminal seguida á Martina Godoy, por el delito 
de contrabando de chicha —En la causa instruí 
da á Juana de la Luz Trejo, por lesiones graves 
ejecutadas en Juana López.—En la criminal ins
truida contra el ex^Jnez de Paz de San José, A - 
nastasio Cerén, per prisión arbitraria en la perso
na de Dionisio Medina.

AVISOS OFICIALES.

LIQUIDACION GENERAL de la  utilidad de las 
R edas y  distribución del rendimiento neto en las 
Administraciones de Rentas y  Aduanas de la Re
pública, en el mes de Marzo de 1890.

PODER EJECUTIVO.

INSTRUCCION PUBLICA.
Acuerdo mandando qne la partida de cieato veinte 

pesos qne figura en el presupuesto para asistencia 
de las profesoras españolas, quede in-suspensnm.

s e c r e t a r í a  d s  e s t a d o  e s  e l  d e s p a c h o  d e

INSTRUCCIÓN' PÚBLICA.

Tegucigalpa, 26 de A bril de 1890.
En vista de lo expuesto por el Director 

del Instituto Nacional, por medio del Consejo 
Supremo de Instrucción Pública, relativamen
te á la partida de ciento veinte pesos que a 
parece en el respectivo presupuesto, para a- 
8Ístencia de las profesoras españolas, contra
tadas para el Colegio de Señoritas de esta 
Capital; y atendiendo á que dicho Colegio no 
se ha establecido, aún, el Gobierno 

a c u e b d a :

1. °—Que la enunciada partida quede in^sns- 
pensnm, hasta que el plantel referido se es
tablezca; y

2. °^Que, mientras esto se verifica, la Direc
ción General de Rentas pague la suma diaria 
de cinco pesos veinticinco centavos, á que 
asciende el gasto de hotel de las tres pro
fesoras contratadas; comprendiéndose el 
tiempo que hace que llegaron á esta ciudad 
dichas profesoras, de modo que cesará el gas
to en referencia el día en que se instale el 
prenotado Colegio, tiempo en que se comen
zará á atender á la partida de qne se ha he
cho mención.—Comuniqúese y  regístrese.

Alijarado.

________JUSTICIA.________
Acuerdo dispensando la publicación de edictos á 

Bartolomé Rojas, á efecto de que contraiga 
matrimonio civil con la Señorita María de Jesús 
Silva.

SECRETARÍA D E  ESTADO EN  E L  DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Tegucigalpa, M ay» 2 de 1890. 
Siendo atendibles las razones en qne se 

funda el Señor Licenciado Don Julio César 
Durón para pedir, á nombre dei Señor Bar
tolomé Rojas, de origen español, y  vecino de 
la ciudad de~ Santa Rosa, dispensa de la 
publicación de edictos, á efecto de que éste 
contraiga matrimonio civil con la Señorita 
María de Jesús Silva, del mismo vecindario; 
el Gobierno

a c u e r d a :

1.®—Otórgasela dispensa solicitada; y

2.a—Que el interesado entere en la Admi
nistración de Rentas del Departamento de 
Copán, la suma de cinco pesos.—Comuniqúese 
y  regístrese.

Alvarado.

_______ FOMENTO._______
Acuerdo que nombra á Don Rafael Solís ayudante de 

la Dirección General de Correos.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, 7 de Mayo de 1890.
El Presidente

a c u e r d a :

Nombrar á Don Rafael Solís, ayudante de 
la Dirección Gefieral de Correos, con el suel
do de ley, que devenga desde el 23 de Abril 
último, fecha en que empezó á prestar sus 
servicios como tal.—Comuniqúese y  regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Planas.

Acuerdo que establece nuevas oficinas postales.

SE CRETARIA D E ESTADO EN  EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, 7 de M ayo de 1890.
El Gobieno

a c u e r d a :

l.«—Establecer nuevas oficinas de correos 
en los pueblos siguientes:

En el departamento de Comayagua, las de 
Opoteca, San José y  Siguatepeque; en el de 
Choluteca, las de Goascorán, Langue y  San 
Francisco de Coray; en el de Tegucigalpa, las 
de La Venta, Santa Lucía y San Antonio de 
Oriente; en el de El Paraíso, la de Gaiaope; y 
en el de Santa Bárbara, la de Potrerilios; y 

2.6—Disponer qne dichas oficinas sean des
empeñadas por los telegrafistas de los respec
tivos pueblos.—Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Planas.

Acuerdo que establece una oficina telegráfica en M i
nas de Oro, departamento de Comayagua.

SBC R E TA R ÍA  D E  ESTADO E N  E L  DESPACHO D E 
FOM ENTO.

Tegucigalpa, M ayo 7 de 1890.
El Gobierno

a c u e r d a :

1.®—Establecer ana nneva oficina telegráfi
ca en el pueblo de Minas de Oro, departa
mento de Comayagua; y
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162 REPÚBLICA DE HONDURAS.

2.°—Aprobar el presupuesto de gastos for
mado por el Director General del Ramo, así:

Telegrafista, al m e s ................. $ 30.00
Cartero, id.................................... „  3.00
Celador, id.................................... ....  10.00
Gastos ordinarios, id................... „  3.00

Sama—  . . . ,  A 16.00
Comuniqúese y regístrese.
Rubricado por el Señor Presidente.

Planas.

Acuerdo que aprueba los presupuestos de gastos para 
la .creiatT ncción. de aceras en el Hospital* y  en la 
Casa Nacional de Cboluteca.

SE CRETARÍA B E  ESTADO E X  E b  DESPACHO BE 
FOM ENTO.

Tegucigalpa, M ayo 7 de 1890. 
Coa vista de los presupuestos formados 

por el Gobernador Político del departamento 
de Choluteea, para la construcción de las ace
ras del Hospital-de aquella cabecera, lo mis
ma que las de la Casa Nacional; ascendiendo, 
el primero, á la suma de doscientos noventa y  
■cuatro pesos cincuenta centavos, y  el segun
do á la de doscientos sesenta y  siete pesos se
tenta y  cinco centavos; el Presidente 

a c u e r d a :
Aprobarlos; mandando que los quinientos 

sesenta y  dos pesos veinte y  cinco centavos 
que arrojan, se entreguen por el Administra
dor de Rentas'de aquel departamento, al ex
presado Gobernador Político, proporcional
mente al trabajo que se vaya baciendo, que
dando autoritado para celebrar los contratos 
respectivos.—Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Planas.

Acuerdo que autoriza al Licenciado Don Urbano Dá- 
vila para ejercer el cargo de'Apoderado de “ T he: 
Olancho Syndieale.”

SECRETARÍA D E ESTADO E X  EL DESPACHO DE 
FOM ENTO.

Tegucigalpa, M ayo 8 de 1890. 
Traída & la vista la solicitud en que el L i-' 

ceaciado Don Urbano Dávila, pide se le au
torice para ejercer en la República el cargo 
de Apoderado de “The Olaneho Syndicate,”  
el cnal es una sociedad organizada é incor
porada bajo las leyes del Estado de Nueva 
York; Estados Unidos Norte-Americanos; y 
atendiendo á que el peticionario ba exhibido, 
debidamente autenticados, los documentos.que 
acreditan su nombramiento; por tanto, el 
Presidente

a c u e r d a :
De conformidad.—Comuniqúese y regís

trese.
Rubricado por el Señor Presidente.

Planas.

Acuerdo que ordena el pago de $30 que importaron 
quinientas espigar para la reconstrucción de la 
Scea de Oían chito.

SECRETARÍA DE ESTADO EN  EL DESPACHO DE 
FOM ENTO.

Tegucigalpa, M ayo 8 de 1890.
El Presidente

ACU Be d a :

Que el Administrador de Rentas del de
partamento de Yoro ponga á disposición del

Gobernador Político del mismo, la puma de 
treinta pesos, valor de la hechnra de quinien
tas espigas que se emplearon en la recons
trucción de la línea telegráfica de dancbito. 
—Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Planas.

Acuerdo que permite á la Municipalidad de Maréala 
la introducción libre de varios enseres.

SE CRETARÍA D E  ESTADO EN EL DESPACHO D E : 
FOM ENTO.

Tegucigalpa, M ayo 8 de 1890. 
Vísta la anterior solicitud y lo informado 

acerca de ella por el Gobernador Político del 
departamento de La Paz; el Presidente 

a c u e r d a :

Permitir que la Municipalidad de Maréala 
introduzca de la República de El Salvador, 
sin pagar derechos fiscales, veinte arrobas 
clavos, noventa y  dos bisagras, cuatro alda
bas, tres aldabones, siete cerrojos y  una cha
pa, que se emplearán en la construcción de 
un edificio público.—Comuníqaese y regís
trese

Rubricado por el Señor Presidente.
Planas.

Acuerdo que concede á Don Casto A i vara lo  des me* 
ses de licencia.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
FOM ENTO.

Tegucigalpa, M ayo 9 de 1890. 
Vista la anterior solicitud; el Presidente 

a c u e r d a :

Conceder á Don Casto Alvarado, Adminis
trador de Correos de Esquías, dos meses de li
cencia; debiendo depositar la Administración 
y bajo su responsabilidad en el Señor Coman
dante l.° Don Salvador Alvarado.—Comuni
qúese y  regístrese

Rubricado por el Señor Presidente.
Planas.

Acuerdo que establece una oficina telegráfica, en el 
pueblo de Esquías, departamento de Comayagua.

SECRETARÍA DE ESTADO E N  EL DESPACHO DE 
FOMENTO.

Tegucigalpa, Mayo 9 de 1890.
El Presidente

a c u e r d a :

1. °—Establecer una nueva oficina telegrá
fica, en el pueblo de Esquías, departamento 
de Comayagua; y

2. ®—Aprobar el presupuesto de gastos for
mado por el Director General del Ramo, así:

Telegrafista, al mes..................... . . .  $ 30
Cartero, id.................................... 3
Gastos ordinarios, id..................... 3

Suma. — .. . .  % 36
Comuniqúese y regístrese.
Rubricado por el Señor Presidente.

Planas.

GUERRA.
Acuerdo en que se asciende á Teniente Coronel, a] 

Teniente Don Francisco Espino.

s e c r e t a r ía  b e  e s t a b o  e n  e l  d e s p a c h o  d e
LA G U ERRA.

Tegucigalpa, M ayo 1.a de 1890.
El Gobierno, teniendo informe de la hon

radez y otros méritos del Teniente Don Fran
cisco Espino,

a c u e r d a :

Concederle el grado de Teniente Coronel 
de las milicias de la República. Ea conse
cuencia, se le extenderá el correspondiente 
despacho.— Comuniqúese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente.
Iciva .

Acuerdo en que se confiere el grado de Capitán de 
las milicias del ejército, ál ciudadano Marcial 
Maradfaga.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
LA  G U E R R A .

Tegucigalpa, M ayo 1 ° de 1890.
El Gobierno, en atención á las aptitudes y 

patriotismo del ciudadano Marcial Maradiaga,
A C U E RD A:

Concederle el grado de Capitán de las mi
licias de la República, debiendo extendérsele 
el correspondiente despacho.—Comuniqúese 
y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Zeiva.

Acuerdo denegando una solicitud del Sub-Teniente 
A ngfl Rubí, y  concediéndole un año de licencia 
para que atienda al restablecimiento de su salud.

SECRETARÍA D E  ESTADO EN  E L DESPACHO DE 
LA G U ERRA.

Tegucigalpa, M ayo 7 de 1890. 
No estimando suficientes las causas en que 

se apoya el Sub-Teniente Don Angel Rubí, 
vecino de Yoro, para hacer dimisión de su 
grado; pero estando debidamente justificado 
qne el solicitante padece de una enfermedad 
que en la actualidad le inhabilita para el ser
vicio; el Presidente

a c u e r d a :

l-°—Declarar sin lugar la expresada dimi
sión; y

2.*—Conceder al Sub-Teniente Rubí un 
año de licencia para que atienda al restable
cimiento de su salud.—Comuniqúese y  regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Leiva.

Acuerdo que resuelve de conformidad una solicitud 
del Alcalde Auxiliar de la aldea de Cueavs.

.SECRETARÍA DK ESTADO EN R L DESPACHO DE 
LA. (xC £S B A «

Tegucigalpa, Marzo 7 de 1890. 
Con vista de la solicitud que ha elevado al 

P- E. el Alcalde Auxiliar de la aldea de Cue
vas, Departamento de Comayagua, en que pi
de que, por vía de gracia, se exonere del 6erv*
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ció de guarnición á los milicianos de dicha al
dea por el tiempo que. daré la construcción 
de un edificio público, que tienen emprendido, 
y  para cuya consecución solo cuentan con su 
trabajo personal. Visto el informe del Go
bernador Político del expresado Departamen
to, favorable á la solicitad; y considerando- 
qne es conveniente favorecer la erección de o- 
bra» de publica utilidad; y  qne siendo insufi
ciente el número de milicianos correspondien
te á  la aldea de Cuevas, no snfré ningún per
juicio el servicio; por tanto, el Presidente - 

a c u e r d a :

Conceder la exención de qne se ha hecho 
mérito, por el término de nn año.—ComuBÍ 
qoese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Leiva.

COMUNICACIONES OFICIALES.

Com unicación dirigida al M inistro de Gobernación 
pe* el Alcalde Municipal de la Villa de Concep
ción..

Villa de Concepción, M oyo I-de 1890.- 
S e ñ o r  M i n i s t r o :

Impuesto del muy atento oficio de Ud., fe
cha 6 del corriente, en el que, i  nombre del 
Gobierno, se sirve manifestar á esta Alcaldía' 
que los pobres de solemnidad, vecinos de ésta 
Villa, pueden tomar de'la Botica del Hospi
tal General de la República, tas medicinas' 
que necesiten parala curación délas enfer
medades epidémicas qne actualmente existen 
en esta población; tengo á mocha honra ma
nifestar á Ud., á nombre de la Corporación- 
Municipal que presido, y  del pueblo de Coma- 
yagñela, que lá medida adoptada por el Go
bierno no puede ser más oportuna y  humani
taria en las actuales circunstancias, bien aflic
tivas para la clase pobre en particular; y es 
por eso qne me permito enviar á S. El el Sé 
Sor Presidente de la República, por el honroso 
medio de Ud., los más expresivos agradeci
mientos; aceptando, en consecuencia, ia gene
rosa oferta á qne se refiere el citado oficio de 
U d .— Protestando á Ud. mis respetos y  con
sideraciones de alta estima, me suscribo su 
muy atento y  seguro servidor,

S a t u r n in o  Mkdal, 
Alcalde Municipal.

A  S. E. el Señor Secretorio de Estado en 
el Despacho de Gobernación.—Tegneigaipa.

In form e del Señor Administrador de Rentas del De
partamento de Choluteca.

ChohOeca M aya 1.® de 1890. 
Señor Secretario de Estado en el Despacho de

Hacienda.—Tegneigaipa.
SbSo r :

Me es grato cumplir con el deber de infor
mar á Ud. respecto del movimiento rentísti
co  que, durante el mes de Abril, hubo en es
te Departamento.

El ingreso total llegó á 8 9.631.84J; pa
gados los gastos del servicio público y los de 
administración de las rentos, y  deducido el 
pago de las especies realizadas, sobraron para

los gastos de carácter nacional, $ 2.679.24£, 
aía quedarse debiendo sueldo alguno civil ni 
militar.

Se sigue averiguación sobre las cansas que 
hayan motivado la falta de snrtido de espe
cies en alganos puestos de venta, para remo
ver las dificultades ó penar al descuidado ó 
culpable, puesto que se tiene en esta oficina 
el acopio necésario para satisfacer, con opor
tunidad, los pedidos que se hagan.

Del Señor 'Ministro aguarda órdenes su 
mny atento y  seguro servidor,

M a n u e l  A .  C asco .

PODER JUDICIAL.
En la crimina} instruida contra Mercedes Vauegas, por 

el delito de contrabando dechicha.

[ Corte Suprema de Justicia.—Tegneigaipa, 
Enero veintidós de mH ochocientos ochenta 
y  nueve.

Visto la somaria.instruida contra Mercedes 
Vanegas, de veinte y  siete años de edad, sol
tera, planchadora y  vecina de Jnticalpa, en el 
Departamento de Olancho, por-atribuírsele 
el délitó de contrabando dé chicha qne el Po
licía llamón Castro, asegura haber encontra
do .en lá casa de habitación de Ja procesada, 
sita en aquella ciudad,, sumaria- qne ha veni
do al conocimiento de este Tribunal, á virtud 
del recurso de casación en el fondo, interpues
to por el Fiscal, contra el auto en qne la Cor
te de Apelaciones de esto Sección, con fecha 
once del mes en curso, confirma el sobresei
miento dictado por el Jaez de Paz 2.® dé di
cha ciudad, en veintinueve de Diciembre pró
ximo pasado.

Resulto: que el Fiscal alega como infringido 
el artículo 953, caso l.°, del Decreto de Refor
mas si Código dé Procedimientos, en, relación 
con les artículos 330, regla 2.*, 910 del mismo 
Código y  lps 18, número l.°, 46 y 93 de la 
Ley de Contrabando y  Defraudaciones Fis
cales, en atención á qne estando plenamente 
justificado el cuerpo del delito, y  la fabrica
ción de chicha por parte de la reo, debió 
haberse, revocado .por la Corte de Apelacio
nes el ante de sobreseimiento dictado por el 
Jaez instructor; invocándose, también, en 
apoyo del recurso, nn precedente de este Tri
bunal, en qne se declara que la fabricación de 
artículos estancados siempre constitnye delito, 
cualquiera que sea su valor ó  cantidad.

Considerando: que la Corte sentenciadora, 
al dictar la providencia qne ha motivado el 
recurso, ha procedido con arreglo á derecho, 
ya qne el dictamen pericial, siendo ton defi
ciente, no provee los datos bastantes- sobre el 
cuerpo del delito, desde luego que no se 
encuentra bien definido si el arroz, quq con
tenía el cántaro decomisado, era nn elemento 
destinado para la fabricación de chicha ó 
simplemente para elaborar vinagre; en cuyo 
concepto, es claro qne la Córte de Apelacio
nes no ha vjolado las disposiciones legales 
apan todas.

Considerando: qne en relación al.preceden 
te aladido por el Fiscal, si bien existe esa 
resolución, la motivó on caso que ninguna 
afinidad tiene con el presente, en que consta

ba plenamente justificado el cuerpo del deli
to; por consiguiente, en la cuestión de qne 
hoy se trato, ninguna inflaeneia puede atri
buírsele.

Por tanto: la Corte Suprema de Justicia, 
á Bombre de la República, en observancia de 
loe artículos citados y  de los 737 y  760 del 
Código de Procedimientos, por unanimidad 
de votos, declara no haber lagar á la casación 
de la providencia de que se ha hecho mérito. 
—La Secretaría devolverá los satos con la 
certificación respectiva.—Notifique se.—Fe
rrari.—Padilla.—Escobar.—Zúniga.—  Gonzá 
lez.— Trinidad Fiallos S., Secretorio.

En la criminal seguida á Martina G odoy, por el delito 
de contrabando de chicha.

Corte Suprema de Jnsticia.—Tegneigaipa, 
Enero veintinueve de mil ochocientos ochen
ta y  nueve.

Visto el recurso de casación en el fon lo, in . 
terpnesto por el Fiscal de esto Corte de Ape
laciones, contra la sentencia que el propio Tri
bunal pron nució el qnince del corriente, confir
matoria del anto de sobreseimiento dictado por 
el Jaez de Paz 2.® de Jnticalpa, en la sumaria 
instruida á Martina Godoy, por el delito de 
contrabando de chicha.

Resulto: que á juicio del recurrente se ha 
infringido el artículo 953, caso 1.®, de fas Refor
mas al Código de Procedimientos, en relación 
con los 1.®, 42, n.® 1.® S, o.® 1.® 1, n.° 4°, 1S, n.® 
1.®, 38,46,47 y  93, Ley de Contrabando y De
fraudaciones Fiscales, 330, regla 2.*, y 370, Có- 
digode Procedimientos, y  con la Jurispruden
cia .establecida por esto Corte, todos en el con
cepto de qne én mérito de la prueba pericial 
procedía la revocatoria del sobreseí miento con
sultado.

Considerando: que los Jueces y Magistra
dos  ̂ a I aplicar el. artículo 953 en su número 
1.®, aprecian el valor de la prueba en confor
midad con las reglas de la sana crítica, cir
cunstancia por la cual esa disposición y  las 
demás.que se citan en el presente caso uohan 
podido -ser. violadas.

Por tonto: la Corte-Suprema de Justicia, á 
nombre déla  República, por nnaminidad de 
votos y en observancia de los artículos cita
dos y de los 738,739 y 760» Procedimientos, de
clara sin lagar el recurso de casación de qne 
se ha hecho mérito y manda devolver los an. 
tos al Tribunal de su procedencia.- Notifique* 
se. —F errari.—Padilla. —Escobar.—Zúniga. — 
González —Trinidad Fiallos S., Srio.

En la causa instruida á Juana de la Cruz Trejo, por 
lesiones graves ejecutadas en Juana López.

Corte Saprema de Justicia.— Tegneigaipa, 
Enero veintinueve de mil ochocientos ochenta 
y nueve.

De conformidad con lo  dispuesto en los ar
tículos 185, Ref., y 186 del Código-de Procedi
mientos, declárase por no in terpnesto el recur
so de casación-en el fondo, que interpuso el 
padre de la reo Juana de la Cruz Trejo, con
tra la sentencia qne la Corte de Apelaciones
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de Santa Bárbara pronunció el treinta y  uno 
de Diciembre del año próximo pasado, en la 
samaría instruida contra la mencionada reo, 
por el delito de lesiones graves inferidas en la 
persona de Jnana López, el dos de Octubre 
del año citado, en razón de haberse vencido 
el término en que debió haberse mejorado el 
recurso qne intentó.—La Secretaría devolverá 
los aatos con certificación al Tribunal de sa 
procedencia.— Ferrari.— Padilla.—Escobar.—  
Zfiniga.— González.—Trinidad Fiaüos S., Se
cretario.

2¡¡n la crim inal instruida contra el ex-Juez de Paz de 
San José, Anastasio Cerén, por prisión arbitraría 
en la persona de D ionisio Medina.

Corte Suprema de Justicia.— Tegncigalpa, 
Enero treinta y  ñno de mil ochocientos ochen
ta y  nueve.

De conformidad con lo dispuesto en los ar. 
tícnlo8 1S5, Reformado, y  186 del Código de 
Procedimientos, declárase por no interpuesto 
el recurso de casación que el procurador de 
Dionisio Medina, interpuso contra la sen_ 
tencia que la  Corte de Apelaciones de Coma, 
yagua, pronunció el dieziseis del corriente, 
en la causa instruida contra el ex-Jaez de Paz 
de San José, Anastasio Ceréñ, por el delito 
de prisión arbitraria, ejecutado en su acosa
dor Dionisio Medina, en razón de haberse 
vencido el término en qne debió haberse me
jorado el recurso qne intentó. La Secretaría 
devolverá los autos, con certificación, al Tri
b u a l de su procedencia. Ferrari.—Padilla. 
—Escobar.—  Zfiniga.— González.— Trinidad 
Fialios S., Srio.

AVISOS OFICIALES.
El Administrador de Rentas qne suscribe, 

pone en conocimiento del público: qne el jue
ves 5 de Junio del corriente año, á las 12 m., 
se rematará en esta Administración el terreno 
nacional nominado “ Azaenalpa,”  medido á so
licitud del Señor Don Manuel V . Núñez, cuyo 
terreno está situado entre los limites de las 
tierras e j idales délos pueblos Colosnca y  To- 
malá; es adaptable en una tercera parte para 
labores agrícolas, y  en las otras dos ter
ceras, para la crianza de ganado; y  consta, en 
sa totalidad, de ciento sesenta y una man
zanas; y  habiéndose valorado cincuenta y  tres 
y  dos tercias manzanas á un peso cada una, y 
mentó siete y ana tercia á razón de cincuen
ta centavos, sn valor total es el de ciento sie
te pesos treinta y  tres y  medio centavos. Los 
interesados en adqnirir la propiedad del te
rreno referido, se servirán concurrir á esta 
Administración á hacer sus propuestas el día 
y  hora qne se prefija para el remate.

Gracias, Abril 21 de 1890.
J. Hebxíndbz.

D irección  G eneral de R entas.
El jueves, 15, de 9 a. m. á 12 a. n>., se pa

gará á los contratistas lo qne les corresponda 
por especies realizadas en Abril anterior.

El mismo día, de 1 á 5 p. m., se pagarán 
las «obvenciones.

Tegncigalpa, Mayo 8 de 1890.
R oque J . Muñoz.

t o o s B U Í i  aacxostai.— cat.t.w bxax.

LIQUIDACION GENERAL
le ü utilidad is la ssa ite j iM rftiB ii Id  raáíBiesto í t a l a s  A im s te io is  áe Reatas 7 A te a s  i

SeülliB, a  tí Bes le X a »  de 1890.

REN TA DE AGUARDIENTE.
8 40.006 03

Gastos:—V{. principal de las botellas realizadas 
Desinfección de 8.493 botellas................. ..

* 9.064
618

41
01

Sueldos de Depositarios................................ 130 00
‘Rnrwvrflrioft Ae* . . .................. 2.126 24
Fletes................................................................. 578 96
(rMt/M ATiíínftnOR................................... .. 103 50 12.621 12 8 27.3S4

REN TA DE LICORES.
Valor de 3.417 botellas realizadas........... .. 8 3.625 06

Gustos:—V{. principal de las botellas realizadas 
Honorarios de Despachadores...... ................

* 1.362
183

02
37

Fletes... . . __ . . . . . . ____1........................... 66 50 1.611 89 2.013
REN TA DE TABACO.

Valor de 1.053.908 puros realizados............. $ 13.831 86
„  „  14.513 libras de tabaco realizadas. 8.826 54 8 22.658 40

Gastos:—V^ principal délos paros realizados.
„  „  del tabaco realizado..

$ 6.333
3.650

9

26
84
04

Honorarios de Despachadores.............. .. 1.576 54
Fletes............ .................... .............................. 360 96
Gastos ordinarios........ ...........  . . . __ . . . . . 26 37 11.957 01 10.701

REN TA DE POLVORA.
Valor de 1.063 libras realizadas...................... 8 1.063 00

Gastos:—Honorarios de Tercenistas............... $ 53
Fletes í ............................................................ 25 60 50 1.002

ESPECIES TIMBRADAS.
Valor de las realizadas.............. ..................... $ 11.134 29

Gastos:—Honorarios de Receptores................ 520 28 10.614

Utilidad líanida. 51.735
INGRESOS DIVERSOS.

Producto de Aforo............  ............................ 8 56.903 18
_ .. B odeeaie................................... 5.264 58
„  ,, Adicionales................................ 6.928 67
„  ,, Exportación............................... 1.630 94
.. „  Faro v Tonelaje........................ 1.993 30
„  „  Cablegramas.........: ........... . 4.023 06

Montepío...................... ................................. . 127 10
Resaltas............................................................ 136 62
Maltas.............................................................. 158

1.103
87

Ingresos eventuales........................................ 21 8 78.269 Í53

Fondos remitidos por la Dirección............... 25.320 09 103.589

PRESUPUESTO DE GASTOS LOCALES. 
Gastos ordinarios............................................. 8 2.577

1.117
95

8 155.305

extraordinarios..................................... 37
Haberes de tropa y  ahorros dé guarnición... 
Presidio............................................ ............

5.867
1,33-2

46
44

Ramo de Correos............................................. 1 248 73
Policía Minera....................'............................ 57 97 8 12.101 92

Concesiones........................................................... 8 15.793
12.926
25.122

87
Dispensa Oficial...............................................
Sueldos del mes anterior....................................

02
26 53.842 15 CtX ti A A

Rendimiento neto............ 8 89.361
Lista Civil del presente mes........................... 8 17.268 81

Militar * „  ............... .. 9.172 65 8 26.441 46

Saldo para gastos de carácter nacional........ 8 63.785 57
Déficit habido en Comayagna. . .  $ 664-00 

„  „  Gracias............. 201-40 865 40 62.920 17 8 S9.S61

Fondos de Contrati«tas de Aguardiente . . . 8 0.684
i ru o

15
30„  Licores.. . .......... ~ .......................

„  Tabaco........................................... 8.579
A ftftQ

96
45„  „  P uros............................................. w X. X OT

Saldo á la orden de la Dirección....................1 8 110.5561

i í

39

50

01

98

72

7©

63

86

49

Ofidna de Contabilidad CentraL—Tegncigalpa, Abril 30 de 1890.—Luis Ferrari. 

D íreccdón General de Rentas.—'V.* B.»—Roque J . Muñoz.
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